
GOBIERNO DEL ESTAbO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-LP-071-22 

Acta que se formula con motiuo de la Junta de pronu iamiento del Fallo a la Licitación Pública No: 
CEA-POZ-EST-LP-071-22 relativo a la obra: Perforación de pozo profundo en la Cabecera Municipal 
de Teocaltiche, Jalisco, de conformidad al artículo 79, 81 y demás relatiuos de la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Siendo las 11:15 horas, del11 (once) de Octubre del 2022 (dos mil veintidós), se reunieron en la sala de 
juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970, Colonia Colomos 
Providencia, C.P. 44680, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, los seruidores públicos y licitantes 
cuyos nombres, cargos y representación figuran al final de la presente acta. 

Con fecha del día 13 (trece) de Septiembre del 2022 (dos mil veintidós), se lanzo la conuocatoria No. 
004/2022 para Licitación Pública bajo el número de procedimiento CEA-POZ-EST-LP-071-22 a la 
cual se registraron y adquirieron las bases 05 empresas y/o personas físicas. 

1. ALCOR DE OCCIDENTE SA. DE C.V. 
2. CIARCO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
3. CONSTRUCTORA CEICO, S.A. DE C.V. 
4. DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS DE PERFORACIÓN, S.A. DE C.V. 
5. LOW GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

El día 28 (veintiocho) de Septiembre del 2022 (dos mil veintidós), a las 16:00 horas se realizó el acto 
de Presentación y Apertura de los propuestas técnicas y económicas de conformidad con el 
artículo 70 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como con los 
artículos 89, 90, 91 y demás relatiuos del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

En dicho acto se recibieron 05 Proposiciones de forma presencial solamente, 1.4a que, a fecha de 
dicho acto, se informó a esta d,pendencia que el Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales (SECG) no se encuentra habilitado, siendo las propuestas de las siguientes 
empresas: 
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COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

  

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST- P-071-22 

Asimismo, las siguientes empresas fueron aceptadas en la revisión cuantitativa del acto 
mencionado anteriormente: 

--r. , .,.• PERSONA F DOCUMENTACIÓN IvIP 	* 	, \-. 

$6'411,167.49 1 ALCOR DE OCCIDENTE S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

2 CIARCO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $7'447,776.16 

3 CONSTRUCTORA CEICO, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $7'696,048.98 

4 
DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS DE 
PERFORACIÓN, S.A. DE C.V. 

SE ACEPTA $7'274,342.76 

5 LOW GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $7'034,727.56 

Relación de las propuestas que fueron desechadas en este acto. 

En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones ninguna propuesta fue desechada. 

Conforme al artículo 70 numeral 7 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios 
se validó por el representante de la Contraloría el contenido de la información solicitada por medio 
de dispositivos electrónicos. 

De conformidad con los artículos 72 y 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como con los artículos 92 y 93 del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a hacer la evaluación de las propuestas técnicas y 
económicas que se aceptaron. 
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ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 
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PROPUESTAS QUE PRESENTARON INCUMPLIMIENTOS. 

Durante la eualuación binaria las siguientes empresas presentaron incumplimientos: 

1.- EMPRESA LOW GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

Incumplimiento 1.2 y 3: El licitante presenta sus documentos PT 15C. PT 16 y PT 17 sin señalar plazo 
de ejecución de los trabajos. sin cumplir con lo requerido en las bases de licitación del presente 
procedimiento. 

PT 15 LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, CON LA 
DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNO DE ELLOS, INDICANDO LAS 
CANTIDADES A UTILIZAR Y SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE MEDICIÓN, SIN INCLUIR IMPORTES, 
AGRUPADO POR: 
C 	MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 
PT 16 TARJETAS DE BÁSICOS, DOCUMENTO EN EL CUAL EL LICITANTE INTEGRA LOS MATERIALES, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, ESPECIFICANDO 
LAS CARACTERÍSTICAS, LAS UNIDADES Y LAS CANTIDADES NECESARIAS QUE COMPONEN E 
INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LAS TARJETAS DE CONCEPTOS DE TRABAJO. DEBERÁ 
PRESENTAR EL 100% DE LAS TARJETAS DE BÁSICOS QUE CONSIDERÓ PARA LA ELABORACIÓN DE 
LAS TARJETAS DE CONCEPTOS DE SU PROPUESTA. SOLO MANIFESTARÁ EN ESTE DOCUMENTO LAS 
CANTIDADES Y RENDIMIENTOS SIN SEÑALAR IMPORTES DE LOS MISMOS. 
PT 17 TARJETAS DE CONCEPTOS DE TRABAJO, DOCUMENTO EN EL CUAL EL LICITANTE ANALIZA 
INTEGRA LOS MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQU OS E 
CONSTRUCCIÓN, ESPECIFICANDO LAS CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS, LAS UNIDADES Y L S 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-LP-071-22 

CANTIDADES NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS 
REQUERIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS SIN SEÑALAR IMPORTES DE LOS MISMOS. DEBERÁ 
PRESENTAR EL 100% DE LAS TARJETAS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS. 
NOTA: LAS TARJETAS DE LOS CONCEPTOS DEBERAN ESTAR DESGLOSADAS EN TODOS SUS 
COMPONENTES DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; NO SERA PERMITIDO BAJO 
NINGUNA CIRSCUNSTANCIA LA LOTIFICACIÓN O SUBCONTRATACIÓN DE ESTE DOCUMENTO. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN 
APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA 
RECHAZAR UNA PROPUESTA 
La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de tos funcionarios responsables 
de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por cualquiera de los 
motivos siguientes: 
IV3. 	Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de este procedimiento 
de licitación pública, o presenta alguno incompleto en sus hojas, datos o información requerida, así 
mismo cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 
IV& 	Cuando no satisfagan cualquiera de los requ sitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
IV15. Cuando presente algú.n documento solicitado incompleto en sus hojas. 
IV16. Cuando presente algún documento solicitado incompleto en los datos requeridos. 
IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 
IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por la Ley de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 
IV100. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de La Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 
Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No 
Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación pública o concurso simplificado 
sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación binaria, 
se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 
I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitantes en las bases de licit ión 
pública o concurso simplificado sumario; 
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GOBIERNO DEL ESTA r O DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL • GUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI • MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-L -071-22 

Incumplimiento 4 y 5: El licitante presenta sus docum ntos PT 03 y PT 04. manifestando el numero 
de contrato erróneamente, sin cumplir con lo reque ido en las bases  de licitación del presente 
procedimiento.  

PT 03 MANIFESTACIÓN ESCRITA EN EL QUE SEÑAL DOMICILIO Y UNA DIRECCIÓN DE CORREO 
ELECTRÓNICO VIGENTE, PARA OÍR Y RECIBIR TODO IPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS 
QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO D LICITACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO 
DE OBRA PÚBLICA, MISMO QUE SERVIRÁ PARA PRA TICAR LAS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN TODOS S S EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE 
OTRO DISTINTO. (Elaborada en hoja con membrete di ital de la empresa en archiuo PDF). 
PT 04 DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEG AL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS 
TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONST UCTIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
CONSIDERANDO, EN SU CASO, LAS RESTRICCIONES T CNICAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS 
PROYECTOS Y QUE ESTABLEZCA LA COMISIÓN EST TAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA). DICHA 
PLANEACIÓN DEBERA DE SER CONGRUENTE CO LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD, 
MAGNITUD DE LA OBRA Y DE LA MISMA FORMA CON L• S DOCUMENTOS PT13 (PROGRAMA GENERAL 
DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS) Y PE 03 (PRO RAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS) (Presentarlo de manera impresa y archivo digital en formato PDF, en hoja membretada 
de la empresa, con la firma autógrafa del representa te legal y representante técnico). 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN 
APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN D LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA 
RECHAZAR UNA PROPUESTA 
La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento e la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bu ;es de esta licitación, p r conducto de los funcionarios responsables 
de la apertura, reuisión y evaluación de la propuesta . rechazará la misma por cualquiera de los 
motivos siguientes: 
IV3. 	Si no presenta alguno de los documentos sol citados en las bases de este procedimiento 
de licitación pública, o presenta alguno incompleto en .us hojas, datos o información requerida, así 
mismo cuando los presente con modificaciones e cuanto al contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, o incumple con algu o de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 
IV6. 	Cuando no satisfagan cualquiera de los requ sitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados e el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
IV15. Cuando presente algún documento solicitado incompleto en sus hojas. 
IV16. Cuando presente algún documento solicitado incompleto en los datos requeridos. 
IV17. Cuando presente algún documento solicitad que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada conuocatoria. 
IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicita• o por la Ley de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 
IV100. Cuando no cumpla y/o no considere lo solici ado por el Reglamento de la Ley 	a 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCLIMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-LP-071-22 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OB A PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 
Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta té nica consiste en calificar "Si Cumple" o "No 
Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación pública o concurso simplificado 
sumario. 
Para la evaluación de la propuesta técnica de las pro osiciones en la etapa de evaluación binaria, 
se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspect s: 
I. Que cada documento cumpla con todos los requisito s solicitantes en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 

Incumplimiento 6. 7. 8 y 9: EL licitante presenta sur documentos PT 03. PT 04. PT 11 Y PT 12 
describiendo incorrectamente el objeto  de los trabajos de obra, sin cumplir con lo requerido en las 
bases de licitación del presente procedimiento. 

PT 03 MANIFESTACIÓN ESCRITA EN EL QUE SEÑALE DOMICILIO Y UNA DIRECCIÓN DE CORREO 
ELECTRÓNICO VIGENTE, PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS 
QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO 
DE OBRA PÚBLICA, MISMO QUE SERVIRÁ PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE 
OTRO DISTINTO. (Elaborada en hoja con membrete digital de la empresa en archivo PDF). 
PT 04 DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS 
TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
CONSIDERANDO, EN SU CASO, LAS RESTRICCIONES TECNICAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS 
PROYECTOS Y QUE ESTABLEZCA LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA). DICHA 
PLANEACIÓN DEBERA DE SER CONGRUENTE CON LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD, 
MAGNITUD DE LA OBRA Y DE LA MISMA FORMA CON LOS DOCUMENTOS PT 13 (PROGRAMA GENERAL 
DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS) Y PE 03 (PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS) (Presentarlo de manera impresa y archivo digital en formato PDF, en hoja membretada 
de la empresa, con la firma autógrafa del representante legal y representante técnico). 
PT 11 	MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE, POR SU CONDUCTO, NO 
PARTICIPAN PERSONAS INHABILITADAS EN LOS TÉRMINOS DE ARTÍCULOS 48 Y 61 NUMERAL 10 
FRACCIÓN XIX DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA EVADIR SUS EFECTOS. (Elaborada en hoja con membrete digital de la empresa en archivo 
PDF). 
PT 12 	MANIFESTACIÓN DONDE SEÑALE SU ACEPTACIÓN O NEGATIVA PARA LA APLICACIÓN DE 
LA RETENCIÓN DEL DOS AL MILLAR (0.2%) CON EL FIN DE SER APORTADO VOLUNTARIAMENTE A 
LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN QUE DESARROLLA LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUS RIA DE 
LA CONSTRUCCIÓN. (Elaborada en hoja con membrete digital de la empresa en archivo P ). 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-L -071-22 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN 
APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN D 
RECHAZAR UNA PROPUESTA 
La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, p 
de la apertura, revisión y evaluación de la propuest 
motivos siguientes: 
IV3. 	Si no presenta alguno de los documentos sol citados en las bases de este procedimiento 
de licitación pública, o presenta alguno incompleto en us hojas, datos o información requerida, así 
mismo cuando tos presente con modificaciones e cuanto al contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, o incumple con alg no de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 
IV& 	Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados e el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA 

con base en la Ley de Obra Pública para el 
• e la Ley de Obra Pública para el Estado de 

O r conducto de los funcionarios responsables 
, rechazará la misma por cualquiera de los 

IV15. Cuando presente algún documento solicitad 
IV16. Cuando presente algún documento solicitad 
IV17. Cuando presente algún documento solicitad 
establecidos en la mencionada convocatoria. 
IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicit e  

de Jalisco y sus Municipios. 
IV100. Cuando no cumpla y/o no considere lo solic 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

incompleto en sus hojas. 
incompleto en los datos requeridos. 
que incumpla con alguno de los requisitos 

do por la Ley de Obra Pública para el Estado 

tado por el Reglamento de la Ley de Obra 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBR 
SUS MUNICIPIOS 
Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta téc 
Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de 
sumario. 
Para la evaluación de la propuesta técnica de las prop 
se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspect 
I. Que cada documento cumpla con todos los requisito 
pública o concurso simplificado sumario; 

Incumplimiento 10 y 11: El Licitante presenta sus • 

incorrectamente la fecha en que se llevó a cabo 
Proposiciones. sin cumplir con lo requerido en las base 

PT 16 TARJETAS DE BÁSICOS, DOCUMENTO EN EL CUA 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y EQUI 
LAS CARACTERÍSTICAS, LAS UNIDADES Y LAS CAN 
INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LAS TARJET 
PRESENTAR EL 100% DE LAS TARJETAS DE BÁSICOS Q 

cy 

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 

ica consiste en calificar "Si Cumple" o "No 
licitación pública o concurso simplificado 

•siciones en la etapa de evaluación binaria, 
s: 
solicitantes en las bases de licitación 

Jalisco 
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ocumentos PT 16 y PT 18. manifestando 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-LP-071-22 

LAS TARJETAS DE CONCEPTOS DE SU PROPUESTA. SOLO MANIFESTARÁ EN ESTE DOCUMENTO LAS 
CANTIDADES Y RENDIMIENTOS SIN SEÑALAR IMPOR ES DE LOS MISMOS.  (Presentarlo en  archivo 
digital en PDF). 
PT 18 INTEGRACIÓN DEL CATÁLOGO DE CONCE 
CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE LOS CONCEPTOS, C 
MATERIALES, TECNOLÓGICOS Y DEMÁS REQUERIM 
CONVOCATORIA Y BASES DE LICITACIÓN Y/0 E 
CORRECTA ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN, DI 
FIANZAS, VIGILANCIA, MEDIDAS DE SEGURIDAD, 
TRABAJOS QUE REALIZARÁ EL LICITANTE TANTO E 
OFICINAS DE CAMPO. ADEMÁS DE LO ANTERIOR, 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE INDIRECTOS LO 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME A LA MAG 
PARTICULARES DE LA OBRA DONDE DEMUESTRE 
CONSTRUCCIÓN. (Presentarlo en archivo digital en P 

A 	MANIFESTACIÓN DONDE SEÑALE EL 
SEGURO A EFECTO DE QUE ÉSTA RESPONDA POR ÉL, 
LICITACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 99 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. (Presentarlo 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN 
APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN D: LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA 
RECHAZAR UNA PROPUESTA 
La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento M e la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, p•r conducto de los funcionarios responsables 
de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta rechazará la misma por cualquiera de los 
motivos siguientes: 
IV3. 	Si no presenta alguno de los documentos sol citados en las bases de este procedimiento 
de licitación pública, o presenta alguno incompleto en us hojas, datos o información requerida, así 
mismo cuando los presente con modificaciones e cuanto al contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, o incumple con algu o de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 
IV& 	Cuando no satisfagan cualquiera de los requ sitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados e el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
IV15. Cuando presente algún documento solicitado incompleto en sus hojas. 
IV16. Cuando presente algún documento solicitado incompleto en los datos requeridos. 
IV17. Cuando presente algún documento solicitad que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 
IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicita • o por la Ley de Obra Pública para e Estad 
de Jalisco y sus Municipios. 
IV100. Cuando no cumpla y/o no considere lo solici ado por el Reglamento de la Ley 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

TOS DE INDIRECTOS, DOCUMENTO EN EL 
NTIDADES, PLAZOS, RECURSOS HUMANOS, 

ENTOS NECESARIOS SOLICITADOS EN LA 
LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA 

ECCIÓN TÉCNICA, POLIZAS DE SEGUROS, 
SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
OFICINAS CENTRALES, ASÍ COMO EN LAS 
EL LICITANTE PODRÁ PROPONER EN EL 
QUE SE REQUIERE PARA LA CORRECTA 
ITUD, COMPLEJIDAD Y CARACTERÍSTICAS 
SUS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y DE 

F). 
PORCENTAJE Y MONTO DE LA POLIZA DE 
NTE DAÑOS A TERCEROS, OBJETO DE ESTA 
UMERAL 2 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL 

en archivo digital en PDF). 
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GOBIERNO DEL ESTAFO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI • MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST- P-071-22 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OB 
SUS MUNICIPIOS 
Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta té 
Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de 
sumario. 
Para la evaluación de la propuesta técnica de las pro 
se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspec 
I. Que cada documento cumpla con todos los requisit 
pública o concurso simplificado sumario; 

A PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 

rvica consiste en calificar "Si Cumple" o "No 
la licitación pública o concurso simplificado 

osiciones en la etapa de eualuación binaria, 
os: 
s solicitantes en las bases de licitación 

  

   

Incumplimiento 12:  El licitante presenta en su docu ento PT-05 "RELACIÓN DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN", el siguiente incumplimi nto: 
a) La maquinaria enlistada en su documento es la m sma que presenta en la licitación CEA-POZ-

FED-LP- 070-22 en la cual resulta adjudicado, ten endo comprometido este equipo durante el 
periodo de ejecución de la obra, afectando la solv ncia técnico - económica de la propuesta. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APA•TADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RE HAZAR UNA PROPUESTA 
La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) con base en la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento • e la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, p•r conducto de los funcionarios responsables 
de la apertura, revisión y evalLación de la propuesta, rechazará la misma por cualquiera de los 
motivos siguientes: 
IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicita dos en las bases de este procedimiento de 
licitación pública, o presenta alguno incompleto en s s hojas, datos o información requerida, así 
mismo cuando los presente con modificaciones e cuanto al contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, o incumple con algu o de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 
IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito determinados en esta conuocatoria y sus 
apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto d- presentación y apertura de proposiciones. 
IV87. Cuando el Licitante presente propuesta insoluent , de acuerdo a los criterios para evaluación 
propuestos y aceptados por el Comité. 
IV86. No se asignarán los trabajos o seruicios a una mis a empresa cuando sea propuesto por esta 
el mismo personal o maquinaria en periodos de ejecu•ion de trabajos simultáneos, en ese caso la 
adjudicación de la obra se fallará en favor de la siguie te propuesta solvente más baja. 

Incumplimiento 13:  El licitante presenta en su docu ento PE-02 "CARTA COMPROMISO DE LA 
PROPOSICIÓN", el siguiente incumplimiento: 

a) El importe presentado no corresponde con el india do en su Documento PE-01 "catálogo de 
conceptos" 

Jalisco 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-LP-071-22 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 
Sección Quinta, De la Eualuación. de Las Proposiciones 
Artículo 94. El incumplimiento a cualquiera de los requisitos señalados en los artículos 92 y 93 del 
presente Reglamento y los requeridos en las bases de licitación pública o concurso simplificado 
sumario será causa de desechamiento de la proposición 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 
La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) con base en la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios responsables 
de la apertura, revisión y eualuación de la propuesta, rechazará la misma por cualquiera de los 
motiuos siguientes: 
IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de este procedimiento de 
Licitación Pública, o presenta alguno incompleto en sus hojas, datos o información requerida, así 
mismo cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 
IV& Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta conuocatoria y sus 
apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
IV10. Cuando no cumpla con Los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada conuocatoria. 
IV88. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida en la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 
IV89. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archiuos no sean legibles y/o 
sean incongruentes con el resto de la información. 
IV90. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida. 
IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
IV100. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Incumplimiento 14: El licitante presenta en su documento PE-06 "IMPORTE DE RUBROS PARA LA 
EVALUACIÓN POR TASACIÓN ARITMÉTICA, EN FORMATO ESTABLECIDO POR LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA).", el siguiente incumplimiento: 

a) La suma de los importes de los rubros (materiales, mano de obra, equipo y herramienta, irxdirect 
financiamiento, utilidad y cargo adicional, es diferente al presupuesto total señalado en el catálo 
de conceptos propuesto por el concursante. 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-L -071-22 

$5,785,652.15 $6,064,420.31 

  

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 

SUS MUNICIPIOS 
Sección Quinta, De la EuaLuación de las Proposiciones .  
Artículo 93. Para la evaluación por tasación aritmética se verificarán, los siguientes aspectos; 

I. Que durante ta captura de los importes señalados en las fracciones I a la VI del numeral 9 del 

artículo 73 de la Ley, más los cargos obligatorios establecidos en la ley, y esta suma sea diferente al 
presupuesto total señalado en el catálogo de conceptos propuesto por el licitante será motivo de 
desechamiento de la misma; y 
Artículo 94. El incumplimiento a cualquiera de los requisitos señalados en los artículos 92 y 93 del 
presente Reglamento y los requeridos en las bases de licitación pública o concurso simplificado 
sumario será causa de desechamiento de la proposición 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios responsables 

de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por cualquiera de los 
motivos siguientes: 
IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de este procedimiento de 

Licitación Pública, o presenta alguno incompleto en sus hojas, datos o información requerida, así 

mismo cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria y sus 
apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública parc. el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 
IV88. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida en la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

IV89. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archivos no sean legibles y/o 
sean incongruentes con el resto de la información. 
IV90. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispos.ción contenida. 

IV93. Cuando los importes señalados en el documento PE 06 (TASACIÓN ARITMÉTICA) no coincidan 
con los documentos presentados dentro de su propuesta, o exista error aritmético. 
IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por la Ley de Obra Pública para el Estado 
Jalisco y sus Municipios. 
IV100. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Oira Pú.bl.  a 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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$ 	6,345,740.92 

6,980,315.01 

GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-L -071-22 

Como resultado de la evaluación binaria de las pr posiciones técnicas, se determinó que las 
siguientes empresas son solventes en la eualuació binaria ya que cumplen con los requisitos 

solicitados en la convocatoria y bases de la licitación •ú.blica: 

1. ALCOR DE OCCIDENTE S.A. DE C.V. 
2. CIARCO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
3. CONSTRUCTORA CEICC, S.A. DE C.V. 
4. DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS DE PERFORACIÓ , SA. DE C.V. 

A continuación, se describe la reuisión por Tasación • ritmética de conformidad con los artículos 
72, 73 de la Ley de Obra Público. para el Estado de Jal sco y sus Municipios y con el artículo 93 del 
Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

V.- TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA T • SACIÓN ARITMÉTICA 

V.1.- Etapa de eliminación por rango de aceptación. 

Vl. ETAPA DE ELIMINACION POR RANGO DE ACEPTACIÓN. 
CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO: CEA-POZ-EST-LP-071-22 

PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
TEOCALTICHE, JALISCO. 

PRESUPUESTO BASE ANTES DE IVA 

$ 7,346,034.48 

10% 

5,526,868.53  

6,634,524.98 

RANGO DE ACEPTACION: 

IMPORTE MENOR PROPUESTO: 

IMPORTE MAYOR PROPUESTO: 

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS 
ALTO NI EL MAS BAJO:  

IMPORTE MAXIMO ACEPTARLE: 

IMPORTE MININO ACEPTABLE: 5,711,166.82 

EMPRESA E DE LA PROPUESTA SIN IVA RESULTADO DE LA EVALUACION 

ALCOR DE OCCIDENTE SA DE C.V. 

DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS DE PERFORACI N, SA DE C.V. 

5,526,868.53 

6,270,985.14 

FUERA DE RANGO 

SE ACEPTA 

CIARCO CONSTRUCTORA, SA DE C.V. 

CONSTRUCTORA CEICO SA DE CV 

6,420,496.69 

6,634,524.98 

SE ACEPTA 

SE ACEPTA 
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V.3.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE INSUFICIENCIAS Y ELIMINACION DE PROPUESTAS INSOLVENTES 

EMPRESAS 
INSUFICIENCIA 

PARCIAL DE 
MATERIALES 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL DE MANO DE 

OBRA 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL DE MAQ. 

Y EQUI. 

PARCIAL 

IND IRE 

INSUFICIENCIA 

COeTOS
CTOS 

DE 
INSUFICIENCIA 

PARCIAL DE 
FINANCIAMIENTO 

INSUFICIENCIA 
TOTAL 

UTILIDAD- 
INSUFICIENCIA 

TOTAL 
CALIFICACION 

ALCOR DE OCCIDENTE SA 
DE C.V. 

DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA INSOLVENTE 

DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS 
DE PERFORACIÓN, SA DE C.V. 

$ 	828,821.63 $ 	610,213.42 $ 1,962.44 $ 	1,504,997.49 -$937,758.61 INSOLVENTE 

CIARCO CONSTRUCTORA, 
SA DE C.V. $ 	 - $ 	- $ 	17,57056 $ 	17,57056 $720,716.43 SOLVENTE 

CONSTRUCTORA CEICO SA 
DE CV $ 	550,997.82 - $$ 550,99782 

.. 	I 

$94243.81 SO 

Jalisco 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JLNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 
No. CEA-POZ-EST-LP-071-22 

V.2.- Etapa de determinación de precios de mercado. 
V.2.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE PREC OS DE MERCADO 

RUBROS IMPORTE MENOR PROPUESTO IMPORTE MAYOR PROPUESTO COSTO DE MERCADO 

MATERIALES 1,990,451.87 3,383,283.67 2,819,273.50 
MANO DE OBRA 69,025.76 8 	 957,037.53 $ 	 679,23918 
MAQUINARIA Y EQUIPO 1,086,918.92 3,147,222.17 $ 	 1,637,916.74 
COSTOS INDIRECTOS 423,825.36 492,248.17 $ 	 489,787.80 
FINANCIAMIENTO 21,477.91 41,863.63 $ 	 39,048.47 

EMPRESAS 
IMPORTE POR 

MATERIALES 

IMPORTE POR MANO 

DE OBRA 

IMPORTE POR 	IMPORTE POR 

MAQ. Y EQUI 	INDIRECTOS 

IMPORTE POR 

FINANCIAMIENTO 

IMPORTE POR 

UTILIDAD 
IMPORTE TOTAL 

ALCOR DE OCCIDENTE SA 

DE C.V. 
DESECHADA DESECHADA DESECHADA 	DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA 

DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS 

DE PERFORACIÓN, SA DE C.V. 
$ 	1,990,451.87 69,025.76 $ 	3,147,222.17 	$ 	423,82536 41,863.63 $ 	567,238.88 6,270,985.14 

CIARCO CONSTRUCTORA, 

SA DE C.V. 
$ 	2,819,273.50 679,239.18 $ 	1,637,916.74 	$ 	492,248.17 $ 	21,477.91 $ 	738,286.99 $ 	6,420,49669 

CONSTRUCTORA CEICO SA 

DE CV 
$ 	3.383,283.67 957,037.53 $ 	1,086,918.92 	$ 	489,787.80 39,048.47 $ 	645,241.63 6,634,524.98 

V.3.- Etapa de determinación de insuficiencias y eliminación de propuestas insoluentes. 

2 2
2

2
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V.4.- Etapa de determinación de propuesta solvente ás ba ja.  

  

VA.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 

EMPRESAS IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA 
RESULTADO DE LA EVALUACION POR 

TASACION ARITMETICA 
EMPRESA ADJUDICADA 

ALCOR DE OCCIDENTE SA 
DE C.V. 

$ 	 5,526,868.53 INSOLVENTE 

DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS 
DE PERFORACIÓN, SA DE C.V. $ 	 6,270,985.14 INSOLVENTE 

CIARCO CONSTRUCTORA,  
SA DE C.V. 

$ 
	 6,420,496.69 SOLVENTE ES GANADOR 

CONSTRUCTORA CEICO SA 
DE CV $ 	 6,634,524.98 SOLVENTE 

Como resultado de la evaluación por tasación aritmética de las proposiciones económicas, se 

verificaron que las empresas cumplieran con los requisitos solicitados en la convocatoria y bases 
de la LICITACIÓN PÚBLICA 

Después de haber realizado la evaluación binaria y tasación aritmética de acuerdo a la 
normatividad vigente se emite la siguiente: 

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que previamente 

Pública de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco en 1 
Octubre del 2022 (dos mil veintidós), el cual se d 
Constructora, SA. de C.V., para ejecutar los trabajos co 
en la Cabecera Municipal de Teocaltiche, Jalisco., par 
por un monto de $7'447,776.16 (siete millones cuatrocie 
y seis pesos 16/100M.N.) I.V.A. incluido por reunir las 

requeridas por la Comisión Estatal del Agua de Jalisc 

establecidos en la Convocatoria, las Bases de la Licitac 

el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de anticipo. 

fue autorizado por el Comité Mixto de Obra 

Décima novena (19) sesión del 10 (diez) de 
terminó adjudicar a la empresa Ciarco 
sistentes en: Perforación de pozo profundo 

ejecutar la obra CEA-POZ-EST-LP-071-22 
tos cuarenta y siete mil setecientos setenta 
ondiciones legales, técnicas y económicas 

, conforme a los criterios de adjudi ción 

órx Pública y garantizar satisfactorio. ente 

2

2
2
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Conforme a lo estipulado en el artículo 98 numeral 1 
de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
30% del valor de los trabajos, por un monto total de 
y cuatro mil trescientos treinta y dos pesos 85/100M.N 
del valor de los trabajos, por un monto total de $7 
setecientos setenta y siete pesos 62f100M.N.), las que d 
estimada para la firma del contrato. Las fianzas se rea 
por esta dependencia. 

acción I, II y demás relacionados de la Ley 
deberá entregar Garantía de Anticipo por el 
2'234,332.85 (dos millones doscientos treinta 
), y la Garantía de Cumplimiento por el 10% 
4,777.62 (setecientos cuarenta y cuatro mil 
berán presentarse con antelación a la fecha 
izarán de acuerdo al formato que se entrega 

Como constancia de lo anteriormente expuesto, así c 
haya lugar, se notifican las obligaciones derivadas de 
CEA- POZ-EST-LP-071-22, al adjudicatario, quien 
cumplimiento y póliza de seguros, con antelación a la f 
el 14 (catorce) de Octubre del 2022 (dos mil veintidós 
Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos 
Providencia, C.P. 44680 (cuarenta y cuatro mil seiscien 
Jalisco, presentando original o copia certificada del d 
quien firmará el contrato, sin perjuicio de la obligaci 
términos señalados en el fallo. 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 
como fecha de inicio el día 17 (diecisiete) de Octub 
terminación el día 30 (treinta) de Diciembre del 2022 ( 

mo para que surta los efectos legales a que 
sta adjudicación de la Licitación Pública No. 
presentará las garantías de anticipo, 
rma del contrato, el cual deberá ser firmado 
, en las oficinas de la Comisión Estatal del 
mil novecientos setenta), Colonia Colomos 
os ochenta), en el Municipio de Guadalajara, 
cumento donde acredite la personalidad de 
n de las partes de firmarlo en las fechas y 

5 (setenta y cinco) días naturales, tomando 
e del 2022 (dos mil veintidós) y fecha de 
os mil veintidós). 

La presente Junta de Pronunciamiento de Fallo fue •residida por el Arq. Arturo Rosas Sahagún, 
Subdirector de Contratación de la Comisión Estatal d-1 Agua de Jalisco, quien actúa a nombre y 
representación de la misma, para emitir la presente a• ta. 

Concluida la Junta de Pronunciamiento de Fallo, se emite la presente acta el día 11 (once) de 
Octubre del 2022 (dos mil ueintidós), en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública para 
el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento. 

Jalisco 
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Física participantes 

ALCOR DE OCCIDENTE S.A. DE C.V. 

CIARCO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA CEICO, S.A. DE C.V. 

DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS DE PERFORACIÓN, S.A. DE C.V. 

LOW GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

005E A- Le 

Mit75  04M 

.11//‘~.o, - c-7c291J 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-POZ-EST-LP-071-22 

El Fallo y su contenido estarán publicados en el portal de internet de la Comisión Estatal del Agua 
de Jalisco para su consulta en https://www.ceajalisco.gob.mx/sites/licitaciones  

"Comisión Estatal del Agua. e Jalisco (CEA)" 

Ing. Eric 	-rto Moreno Ar 	lo 
Directo 	esup estos 	n atos 

de la C 	Estat del ua e Jai' co. 
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Otro (s) participan 

.C1.r 	IND:_-:- 	A REPRESENTANTES (NOMBRE Y FIRMA) 

ÓRGANO 	INTERNO 	DE 	CONTROL 	DE 	LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN 	ADMINISTRATIVA, 	JURÍDICA 	E 
INNOVACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL 
AGUA DE JALISCO. ,i;e £,elyrnic). 	Q)--1.97 

/0 

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO 
DE JALISCO, A.C. 

I 

e (s) 

37 

Página 17 de 

Jalisco 
0081f1040 DEL ESTADO 

2

2

2

2



 

Fecha de clasificación: 11 de octubre de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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------------------------------------------------------------------
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------------------------------------------------------------------ 
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